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Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de los interesados en el presente asunto la manifestación hecha por 

la curadora ad litem de Carlos Enrique Uribe, cónyuge sobreviviente  de  la causante 

Luz  Marina  Londoño  de Uribe, mediante la cual comunica que opta por 

gananciales que le corresponden en la presente sucesión.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta allegada por la Oficina de Cobro 

Tributario de la  Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá, en la que informa que 

“la sucesión de los causantes relacionados en el asunto, a la fecha no reporta deuda, por tal motivo 

se puede continuar con el trámite procesal pertinente” (núm. 019) 

 

Por secretaría, regístrese el presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión.   

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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